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ENCARNACIÓN MIALARET LAHIGUERA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLENA.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión del día 31 de agosto de 2020  
adoptó el siguiente acuerdo:
 
12. GABINETE DE DESARROLLO ECONOMICO.
Número: 2020/3621F.

 
APROBACIÓN DE BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PLAN 
REACTIVA - 3
 

 11.2. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

De acuerdo con lo previsto en el art. 51 del RDLeg 781/1986, por no estar incluido el 
asunto en el orden del día de la sesión, se ratifica por unanimidad de los asistentes, lo cual 
supone la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Junta de Gobierno Local, la 
inclusión de este asunto en el orden del día, por motivos de urgencia determinados Para 
agilizar los trámites de concesión de subvenciones, debido a la crisis económica generada 
por el COVID-19.

Seguidamente se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía de fecha 28/08/2020 que 
se transcribe, a continuación:

Desde la Diputación de Alicante se propone la concesión de subvenciones 
nominativas a los Ayuntamientos de los municipios de la provincia y a las entidades de 
ámbito territorial inferior al municipio (EATIM), por un importe total de 6.000.000 de euros 
con destino a minimizar el impacto económico que el COVID-19 está suponiendo sobre 
pymes, micropymes, pequeños empresarios autónomos y profesionales de sus municipios. 
A Villena, les corresponden según criterios de concesión y por ser una población de más de 
30.000 habitantes, (de 30.001 a 50.000 habitantes: 60.000€ fijos más 1,50€/hab.) la cantidad 
de 115.631 €, no pudiendo otorgar más de 2.000 € por empresa solicitante.

Visto el informe de la Agente de Desarrollo Local de fecha 25 de agosto de 2020 
sobre la convocatoria y las bases de de esta subvención dirigida a personas autónomas, 
pymes y profesionales con más de 10 trabajadores/as,

Visto que el importe total subvencionado asciende a 115.631 euros y que se 
financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 1/433/47902 “Programa 3. Reactiva 
Villena Covid 19” del vigente presupuesto municipal de 2020, con fondos procedentes de 
una subvención concedida al 100% por la Excma. Diputación de Alicante al Ayuntamiento de 
Villena.

Visto este informe, podrán solicitar esta subvención las personas físicas o jurídicas, 
legalmente constituidas, cuya actividad se haya visto afectada por el cierre de 
establecimientos dispuesto en el RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 
del RD 463/2020 de 14 de marzo o, de no cumplirse este requisito, que la actividad 
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desarrollada por la empresa, haya sufrido una reducción de su facturación en el periodo 
comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2020, al menos el 50%, en relación con la media 
obtenida en los seis meses naturales anteriores a la declaración del estado de alarma. Se 
concederá una cantidad fija de 1.927,18 € a aquellas personas autónomas, empresas y 
profesionales que tengan más de 10 trabajadores/as contratados/as al 100% de la jornada 
laboral, o bien que la suma de los contratos parciales alcancen este porcentaje, a fecha 14 
de marzo de 2020.

Visto en el informe, que el domicilio fiscal y/o en su caso, el local de desarrollo de la 
actividad se encuentre en el término municipal de Villena, y que sólo podrá solicitarse una 
subvención por empresa, se establecen los siguientes conceptos subvencionables en 
materia de gastos corrientes inherentes al desarrollo de la actividad empresarial: 

- El alquiler mensual del local de negocio. Justificados mediante contrato de arrendamiento 
en vigor y justificante del pago de las mensualidades correspondientes, debiendo figurar 
como arrendatario la persona física o jurídica solicitante de las ayudas.
- Los gastos de publicidad de actuaciones o eventos que hayan sido afectados 
negativamente por el estado de alarma, y se hayan realizado desde el 15 de febrero de 
2020, y estén referidos necesariamente a la actividad empresarial. Justificados mediante 
facturas y documento acreditativo del pago de las mismos.
- Los gastos de consultoría y asesoría realizados como consecuencia de la situación del 
estado de alarma. Justificados mediante facturas y documento acreditativo del pago de las 
mismas.
- Los gastos de contratos de suministro de energía, agua, teléfono o internet referidos 
necesariamente al local de negocio. Justificados mediante los justificantes de pago 
correspondientes.
- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio. Justificados 
mediante recibos de préstamo y justificantes de pago bancario, debiendo figurar como titular 
del préstamo la persona física o jurídica solicitante de la ayuda.
- El alquiler/leasing de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad empresarial 
directamente afectada por el Covid-19. Justificado mediante los justificantes de pago 
correspondientes.
- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales afectos 
100% a la actividad empresarial directamente afectada por el Covid-19. Justificados 
mediante recibo de préstamo y justificante de pago bancario, debiendo figurar como titular 
del préstamo la persona física solicitante de la ayuda. Las facturas justificativas de gastos 
deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación.

Serán subvencionables los gastos estructurales y de funcionamiento en general, que 
tengan carácter corriente y hayan sido abonados entre el 1 de marzo de 2020 y el último día 
del plazo habilitado al efecto para la presentación de la solicitud de esta convocatoria al 
ayuntamiento, a excepción de los gastos de publicidad, que se admitirán los abonados 
desde el 1 de febrero de 2020.

Visto en el informe el proceso de solicitud en dos fases, una vez realizada la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante 
(BOP), el plazo de presentación de dicho formulario es de cinco días, a partir de las 9.00 
horas del día 14 de septiembre de 2020, y finalizará a las 9.00 horas del día 21 de 
septiembre de 2020.
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La instrucción del procedimiento corresponderá a la Alcaldía de este Ayuntamiento,  
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

Habiendo sido fiscalizada la propuesta con carácter favorable por parte del 
Interventor en fecha 28/08/2020.
 

   

 
Por todo ello, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 

ACUERDO: 
 

 
PRIMERO.- Convocar la concesión de subvenciones a través del programa 

REACTIVA VILLENA 3 por un importe de 115.631 €, mediante generación de crédito a la 
partida 1/433/47902 denominada “Programa 3. Reactiva Villena Covid 19”, con el fin de 
conceder subvenciones por importe de 1.927,18 €uros dirigidas a personas autónomas y 
empresas de más de 10 trabajadores/as con el fin de compensar el cierre o la reducción de 
ingresos producidos como consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19, de 
acuerdo con los objetivos y requisitos previstos en las bases específicas que acompañan a 
esta convocatoria.

SEGUNDO : Aprobar las bases específicas por las que se regulan esta convocatoria, 
que figuran como Anexo I del presente acuerdo.

TERCERO: Las presentes bases y convocatoria producirán efectos desde el día 
siguiente al de su publicación de su extracto en el BOP de Alicante, comenzando el inicio de 
solicitudes el 14 de septiembre de 2020 a las 9.00 h. y finalizando a las 9.00 h. del 21 de 
septiembre de 2020.

En caso de no agotarse el crédito aprobado con las solicitudes presentadas en el 
plazo de presentación indicado, podrán abrirse nuevos plazos de presentación de solicitudes 
en las mismas condiciones para aquellas empresas que aún no se hayan presentado y 
obtenido subvención en esta convocatoria.

CUARTO: Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes 
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante la alcaldía, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del 
recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá 
la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la 
interposición del recurso de reposición sin que éste hay sido resuelto, podrá entender que 
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ha sido desestimado e interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Alicante, en el plazo de seis meses, a contar desde el día 
siguiente al de la desestimación presunta.
b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Alicante, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
de esta notificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

ANEXO

BASES PLAN REACTIVA VILLENA PROGRAMA 3

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES a PERSONAS AUTÓNOMAS,  EMPRESAS Y PROFESIONALES 
PARA HACER FRENTE A LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR EL COVID-19.

1.- OBJETO DEL PROGRAMA.                                                                                                                                  

El objeto de la presente convocatoria, única y extraordinaria, es compensar la reducción de ingresos 
producida como consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 y de las medidas adoptadas para 
controlarla, facilitando liquidez a los autónomos, empresas y profesionales del municipio de Villena, y lograr 
que, una vez finalizada la alarma sanitaria se produzca lo antes posible una reactivación de nuestra economía.

Siendo, por tanto, requisito para la concesión de la subvención, la concurrencia en cada beneficiario de la 
situación de hecho descrita en el párrafo anterior.

2.- REGIMEN JURÍDICO.

2.1.- En todo lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Villena, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante de 13 de junio de 2018, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en 
adelante LGS) y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante 
RLGS) y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de 
aplicación.

2.2.- Asimismo, estas ayudas están sometidas al régimen de minimis, regulado por el Reglamento 
(UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimos (DOUE L352 de 24 de diciembre de 
2013).

2.3.- Su tramitación se realizará por medios electrónicos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
14.3 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
consonancia con las medidas adoptadas por las autoridades públicas para reducir los contagios.

2.4.- La gestión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios 
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el 
cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO

     La cuantía total de las subvenciones a conceder asciende a un importe total de 115.631 euros que se 
financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 1/433/47902 “Programa 3. Reactiva Villena Covid 19” del 
vigente presupuesto municipal de 2020, con fondos procedentes de una subvención concedida al 100%  por la 
Excma. Diputación de Alicante al Ayuntamiento de Villena. 
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La cuantía destinada a atender estas subvenciones y según documento “Condiciones de ayudas a 
Ayuntamientos de la Provincia de Alicante con destino a minimizar el impacto económico que el COVID-19 está 
suponiendo sobre las pymes, micropymes, pequeños/as empresarios/as autónomos y profesionales de sus 
municipios”, publicado en el Tablón de Anuncios del ente provincial el 28 de mayo de 2020 y por el que se 
concede a Villena 115.631 euros, crédito para llevar a cabo dicha subvención.

4. CONCURRENCIA CON OTRAS SUBVENCIONES.

Por tratarse de subvenciones sometidas al régimen de mínimis, la ayuda recibida no puede hacer que, 
el importe total de ayudas de este tipo recibidas durante un periodo de tres años sea superior al límite de 
200.000 €, excepto las ayudas a empresas que operan en el sector transporte en las que este límite será de 
100.000 €.

No obstante, de conformidad con el artículo 12 del DECRETO 44/2020, de 3 de abril, del Consell, de 
aprobación de las bases reguladoras de concesión directa de ayudas urgentes a personas trabajadoras en 
régimen de autónomo afectadas por la Covid-19, estas ayudas son incompatibles con las concedidas por la 
Generalitat Valenciana cuando los beneficiarios sean personas trabajadoras autónomas (Régimen Especial de 
trabajadores autónomos de la Seguridad Social).

5.- REQUISITOS PARA SER PERSONA O EMPRESA BENEFICIARIAS

Podrán solicitar esta subvención las personas físicas o jurídicas, legalmente constituidas que, hayan 
desarrollado una actividad económica de forma ininterrumpida en el periodo comprendido entre el 31 de 
diciembre de 2019 y el 14 de marzo de 2020 y cumplan los siguientes requisitos:

5.1 Se concederá una cantidad fija de 1.927,18 € a aquellas personas autónomas, empresas y 
profesionales que tengan más de 10 trabajadores/as contratados/as al 100% de la jornada laboral, o bien que la 
suma de los contratos parciales alcancen este porcentaje,  a fecha 14 de marzo de 2020.

5.2 Que la actividad que desarrollan se haya visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto 
en el RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, de no 
cumplirse este requisito, que la actividad desarrollada por la empresa, haya sufrido una reducción de su 
facturación en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2020, al menos el 50%, en relación con la 
media obtenida en los seis meses naturales anteriores a la declaración del estado de alarma. Cuando la 
persona física o jurídica no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los 
ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad, que en todo caso deberá 
haberse iniciado, como muy tarde, el 31 de diciembre de 2019.

Este requisito se justificará a través de una declaración responsable  que vendrá incluida en la 
instancia presentada y junto con la documentación requerida en esta convocatoria.

Que estén dadas de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o Mutua profesional 
correspondiente en caso de personas físicas, o en el que corresponda en caso de personas jurídicas y en el 
Censo de Obligados Tributarios en el momento de la presentación de la instancia, así como que mantengan 
dicha situación hasta 3 meses después de la resolución de concesión de estas ayudas, en su caso.

5.3 Que el domicilio fiscal y/o en su caso, el local de desarrollo de la actividad se encuentre en el término 
municipal de Villena.

5.4 No encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el articulo 13.2 y 13.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Seguridad Social.

5.5 Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el Ayuntamiento de Villena y sus entes 
dependientes. Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la 
fecha del pago de la subvención, en su caso. 

5.6 En caso de comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas sin personalidad 
jurídica debe nombrarse una persona representante apoderada, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que corresponden a la agrupación o comunidad de bienes. Así mismo, y en los términos 
previstos en el artículo 11.3 LGS, la agrupación o comunidad de bienes no podrá disolverse hasta que 
transcurra el plazo de prescripción a que hacen referencia los artículos 39 y 65 LGS.
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5.7 Quedan excluidas las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las empresas públicas y 
otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y, en general, entidades sin ánimo de lucro 
y el personal autónomo colaborador.

6.- CONCEPTOS SUBVENCIONABLES.

1. Tiene la consideración de concepto subvencionable, el mantenimiento de la actividad empresarial 
mediante la financiación de gastos estructurales y de funcionamiento corrientes de la actividad que han sido 
soportados pese a la carencia de ingresos por la persona solicitante beneficiaria, que ayuden al sostenimiento 
de la situación de alta en la actividad o bien a su reincorporación tras el levantamiento de las restricciones al 
ejercicio de la actividad por el estado de alarma

Se establecen los siguientes conceptos subvencionables en materia de gastos corrientes inherentes al 
desarrollo de la actividad empresarial: 

- El alquiler mensual del local de negocio. Justificados mediante contrato de arrendamiento en vigor y 
justificante del pago de las mensualidades correspondientes, debiendo figurar como arrendatario la persona 
física o jurídica solicitante de las ayudas. 

- Los gastos de publicidad de actuaciones o eventos que hayan sido afectados negativamente por el 
estado de alarma, y se hayan realizado desde el 15 de febrero de 2020, y estén referidos necesariamente a la 
actividad empresarial. Justificados mediante facturas y documento acreditativo del pago de las mismos. 

- Los gastos de consultoría y asesoría realizados como consecuencia de la situación del estado de 
alarma. Justificados mediante facturas y documento acreditativo del pago de las mismas.

- Los gastos de contratos de suministro de energía, agua, teléfono o internet referidos necesariamente 
al local de negocio. Justificados mediante los justificantes de pago correspondientes. 

- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición del local de negocio. Justificados mediante 
recibos de préstamo y justificantes de pago bancario, debiendo figurar como titular del préstamo la persona 
física o jurídica solicitante de la ayuda.

- El alquiler/leasing de vehículos comerciales afectos 100% a la actividad empresarial directamente 
afectada por el Covid-19. Justificado mediante los justificantes de pago correspondientes. 

- Los gastos de intereses de préstamos de adquisición de vehículos comerciales afectos 100% a la 
actividad empresarial directamente afectada por el Covid-19. Justificados mediante recibo de préstamo y 
justificante de pago bancario, debiendo figurar como titular del préstamo la persona física solicitante de la 
ayuda. Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación.

Las facturas justificativas de gastos deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación. No se admitirán como 
justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni facturas proforma. De los justificantes deberá 
deducirse indubitablemente que se relacionan directamente con la actividad empresarial de la persona/entidad  
solicitante. 

No se admitirán como justificantes de pago de los conceptos anteriores, los pagos en efectivo. 

El Impuesto de Valor Añadido (IVA) y el resto de impuestos susceptibles de recuperación así como 
otras tasas,  no serán en ningún caso, conceptos subvencionables.

Serán subvencionables los gastos estructurales y de funcionamiento en general, que tengan carácter 
corriente y hayan sido abonados entre el 1 de marzo de 2020 y el último día del plazo habilitado al efecto para 
la presentación de la solicitud de esta convocatoria al ayuntamiento, a excepción de los gastos de publicidad, 
que se admitirán los abonados desde el 1 de febrero de 2020. 

7.- PLAZO, FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

7.1 La solicitud para participar en esta convocatoria de ayudas se realizará en dos fases.

Fase 1: Se iniciará rellenando un formulario (de solicitud de cita ) en la sede electrónica, en la dirección: 
sede.villena.es en el que se indicarán unos datos básicos, (Nombre, Apellidos y/o razón social, DNI, NIE Y CIF, 
del solicitante y, en su caso, del representante, correo electrónico, número de teléfono móvil y declaración 
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responsable de que cumple todos los requisitos recogidos en estas bases para ser beneficiario de las ayudas 
REACTIVA VILLENA TRES/3, sin necesidad de aportar documentación alguna). 

Una vez realizada la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante (BOP), el plazo de presentación de dicho formulario es de cinco días, a partir de las 9.00 horas del día 
14 de SEPTIEMBRE DE 2020, y finalizará a las 9.00 horas del día 21 de septiembre de 2020.

La presentación del formulario fuera del plazo establecido, será causa de inadmisión.

En un máximo de dos días hábiles tras la finalización de dicho plazo, se publicará en el tablón de 
anuncios electrónico municipal, la relación de solicitantes por programa ordenados por fecha y hora de solicitud 
con el día en el que se deberá presentar la documentación, según el número de registro. Será este orden el 
que determinará la admisión a trámite de las solicitudes.

              

Fase 2. Presentación de la documentación.

1.- El solicitante recibirá un correo electrónico con el aviso de que tiene que recoger/ACEPTAR/ABRIR 
la notificación en la sede electrónica (sede.villena.es) en la que se le indicará los días en los que deberá 
adjuntar los documento en formato PDF, EN 
https://sede.villena.es/sta/CarpetaPublic/doEventAPP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS_CATSERV&medioPres=
2 con la comunicación de la notificación en sede electrónica. Se concederá un plazo de 5 días hábiles para abrir 
la notificación desde la recepción del correo electrónico. Si no se abre en 5 días, se entenderá rechazada y 
continuará la tramitación del expediente. La notificación indicará las fechas en las que se deberá adjuntar la 
documentación mediante sede electrónica.

La mencionada documentación irá acompañada de un impreso de solicitud normalizado. Dichos 
modelos de solicitud para la obtención de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria estará 
disponible en la web municipal <villena.es>.

Las solicitudes, que deberán dirigirse al Gabinete de Promoción y Desarrollo del M.I. Ayuntamiento de 
Villena, se presentarán únicamente por vía telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Villena, sede.villena.es, seleccionar “REACTIVA VILLENA  3 ”.

La operativa se repetirá hasta agotar la partida presupuestaria. 

2. Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica reconocida de Representante 
en el caso de personas jurídicas y de Ciudadano en el caso de personas autónomas/fisica . De no disponer de 
firma electrónica, se podrá autorizar a una persona que sí disponga de ella, con el “Anexo III”. Para poder 
realizar los trámites en esta sede deberá acreditar su identidad mediante certificado digital o autofirm@, De no 
disponer de firma electrónica avanzada, deberá acudirse a la representación a través de persona que sí 
disponga de ella, acreditando la representación. 

3. La solicitud se suscribirá por la persona que acredite la representación de la entidad interesada por 
cualquier medio válido en derecho. Cada persona o entidad solo podrá presentar una única solicitud por 
convocatoria. En caso de presentar más de una solicitud, el órgano instructor del procedimiento únicamente 
considerará la presentada en primer lugar.

4. La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no utilización de los 
formularios normalizados de uso obligatorio, serán causas de inadmisión. 

5. La solicitud se considerará completa cuando se haya presentado toda la documentación exigible en 
la presente convocatoria. 

6. Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla, no reunieran los datos de identificación, 
adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá a la entidad solicitante, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para que, en un plazo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación que de no hacerlo así, se le tendrá por 
desistida su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la citada ley.  De 
no subsanar las mismas, se desestimará dicha solicitud.

7. Con carácter general, la solicitud de ayuda deberá ir acompañada de la siguiente documentación.
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a) Ficha de mantenimiento de terceros en modelo normalizado del Ayuntamiento de Villena, firmado 
electrónicamente por el titular de la cuenta y adjuntando certificado de titularidad de la cuenta emitido por la 
entidad financiera/bancaria correspondiente en formato PDF.  En caso de no aportarla en version digital y deber 
de ir al banco a sellarla, deberá presentarla personalmente en el Gabinete de Promoción y Desarrollo, 
indicando el número de expediente que le será asignado en la notificación de cita previa.

b) Modelo de representación manifestando el poder de representación para actuar ante el Ayuntamiento de 
Villena, si la persona que firma la solicitud no es el /la titular o se trata de persona jurídica.

c) Documentación acreditativa de la personalidad del/de la solicitante:
a. Copia del DNI/NIF en caso de empresarios o empresarias individuales
b. Copia del CIF,  escrituras de constitución y estatutos actualizados, inscritos en el 

correspondiente registro en el caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes 
u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.

d) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el 
domicilio fiscal y, en su caso, el del local de desarrollo de la actividad.

e) Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social en el que se 
incluya el número de trabajadores en plantilla a fecha de 14 de marzo  de 2020.

g) Certificado de estar al corriente de las obligaciones en la Tesorería General de la Seguridad Social y con la 
Agencia Tributaria.

h) Declaración Responsable (ANEXO 2) firmada por la persona interesada o representante legal de la persona 
o entidad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre:

 Que la actividad desarrollada se haya visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto RD 
465/2020 de 17 de marzo que modifica el articulo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo o, en caso 
contrario, que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción de la facturación mínima del 50% 
en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2020, en comparación de la media facturada 
en los seis meses naturales anteriores a la declaración del estado de alarma.
Cuando la persona física no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción 
de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo de actividad, que en 
todo caso deberá haberse iniciado, como muy tarde, el 31 de diciembre de 2019.

 Que la persona solicitante no ha incurrido en ninguna de las causas recogidas en los apartados 2 y 
3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y se 
compromete al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la citada Ley.

 Que la persona solicitante se compromete a declarar las ayudas de minimis que le hubiesen sido 
concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, con indicación de 
importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas en que se ampara, o, en su caso, 
declaración de no haber recibido ninguna; así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad 
las obtenidas con posterioridad a la presentación de esta solicitud.

 Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de otras subvenciones concedidas con 
anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de 
comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de 
la solicitud y antes de la resolución de la misma.

 Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica sin 
personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.
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i) Facturas u otros documentos acreditativos de los gastos para los que se solicita la ayuda, 
acompañadas de memoria justificativa de los gastos efectuados, mediante impreso normalizado (Anexo IV), 
donde conste declaración responsable en las que se especifique que estas facturas no han sido presentadas 
como justificantes en ninguna otra subvención, y que correspondan al periodo establecido e incluido en los 
gastos de la Base quinta de la convocatoria. Las facturas deberán cumplir con el Real decreto 1.619/2012, de 
30 de noviembre (BOE de 01/12/2012), con indicación del número, el lugar y la fecha de emisión, el NIF, el 
domicilio del expendedor y del destinatario, la descripción de la operación realizada, el importe y la referencia 
del IVA aplicado, incluido o exento.

No podrán sustituirse por simples recibos, albaranes u otros documentos parecidos. Los gastos 
justificados deberán haberse realizado entre el 1 de marzo de 2020 y el último día del plazo habilitado al efecto 
para la presentación de la solicitud de esta convocatoria, excepto los gastos de publicidad mencionados en la 
Base Quinta, en cuyo caso se admitirán los abonados desde el 1 de febrero de 2020. Deberán estar pagados 
en el momento de la solicitud, acreditando este extremo mediante copia de la transferencia o cargo bancario:

- Transferencia o copia del cheque bancario del pago de la factura, extendido igualmente a nombre de la 
Entidad y acompañados del cargo en cuenta. En el justificante de pago aportado deberá quedar constancia del 
emisor y beneficiario del pago así como el concepto del mismo. En todo caso el emisor del pago debe ser la 
persona beneficiaria.

- Cheque nominativo o pagaré. Deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

* Copia del cheque nominativo o pagaré

* Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada

* En los casos en que no quede acreditado el concepto de gasto, deberán aportar además, recibí firmado y 
sellado por el proveedor en el que se especifique número de factura pagada, número y fecha del cheque.

No serán admitidos pagos en efectivo. La admisión a trámite de una solicitud de subvención no generará 
ningún compromiso de concesión de dicha subvención.

                                                                               

8. PROCEDIMIENTO E INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

i) La instrucción del procedimiento corresponderá a la Alcaldía, que realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

ii) Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe donde hará constar que se cumplen los 
requisitos necesarios para la concesión de las ayudas y formulará la propuesta de concesión al órgano 
competente para resolver.

iii) La concesión de la subvención se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, estableciéndose 
como criterio de valoración la fecha y hora de entrada que figuren registradas en la solicitud de entrada para 
la solicitud de cita previa. En caso de coincidencia de fecha y hora entre dos o más solicitudes, se procederá  
a realizar un sorteo en presencia de los/as técnicos/as del Gabinete de Promoción y Desarrollo y de la 
Secretaria General del Ayuntamiento.

iv) La concesión de ayudas se efectuará hasta agotar el crédito disponible destinado a atender las mismas 
en ese momento, recogido en el punto 3 de la Convocatoria. 

v) El procedimiento podrá resolverse de forma parcial, a medida que los solicitantes presenten la totalidad 
de la documentación exigida. Las solicitudes que hayan optado a otra subvención por el mismo objeto, 
quedarán pendientes de aprobación hasta la comprobación de ser o no perceptores de la misma, con el fin de 
no requerir el reintegro posterior de la ayuda y quedando pendiente su asignación, respetando el orden de 
entrada.

vi) El Acuerdo o acuerdos de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 
subvenciones, que fijará expresamente su cuantía e incorporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y 
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determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona beneficiaria de las mismas, como la 
desestimación y denegación expresa del resto de las solicitudes, en su caso.

vii) La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo los interesados interponer frente a ella y 
ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes y con carácter potestativo, recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo; o éste directamente en el plazo de dos meses ante el órgano competente de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Contados ambos plazos a partir del día siguiente a aquel en que sea 
recibida dicha notificación por las empresas interesadas.

viii) El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo o acuerdos será tres meses a contar del siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. La falta de resolución expresa tendrá sentido 
desestimatorio a los efectos de interposición de los recursos indicados en el punto anterior. 

ix) La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver el procedimiento, según Decreto n.º 
770 de fecha 10 de junio de 2020.

x) Resueltos los expedientes presentado en el plazo establecido en esta convocatoria y no habiéndose 
agotado el crédito establecido en la misma, se podrá acordar la realización de una segunda convocatoria de 
estas ayudas dictando, al efecto, las normas necesarias para su ejecución dentro del ejercicio 2020.

9.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de las beneficiarias

 Mantener la actividad empresarial durante 3 meses, desde del día siguiente a la aprobación 
de concesión de la subvención.
 Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la vigente 
normativa en materia de subvenciones.
 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las 
condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 
prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.
 En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida en los 
supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad activa que 
le resulten aplicables.

10. JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS

De acuerdo con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, no se requerirá otra justificación 
que la acreditación de la situación del hecho realizada con carácter previo a la concesión por los medios 
establecidos en estas bases.

Sin perjuicio del control de las obligaciones exigidas en el punto 9 de la convocatoria, con carácter posterior al 
pago.

11.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del importe concedido, 
mediante transferencia bancaria, a partir de la fecha de resolución de la concesión, sin que sea necesaria la 
constitución de garantías.      
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12.- CONTROL Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.                                                                                                                                                    

1. El control de las obligaciones exigidas en el punto 9 de la convocatoria se efectuará mediante la 
comprobación de oficio por el Gabinete de Promoción y Desarrollo del Ayuntamiento de Villena.

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocatoria, el Gabinete 
de Promoción y Desarrollo iniciará de oficio expediente administrativo que, previa audiencia a la persona 
interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la iniciación de procedimiento de reintegro de los 
fondos no justificados, junto con la liquidación de los intereses de demora correspondientes.

3. El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II de la LGS y por 
el titulo III del RLGS.

4. Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de la LGS, darán 
lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la 
procedencia del reintegro, los supuestos previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley General de 
Subvenciones.

Si la persona beneficiaria incumple la obligación de mantener la actividad empresarial durante los 3 meses, 
así como el número de personas contratadas a fecha de 30 de abril de 2020, establecidos en los puntos 9 y 
10 de convocatoria procederá el reintegro del importe de la subvención por este concepto.

5. Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas con motivo de la concesión de la subvención, la persona o empresa beneficiaria podrán 
comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución voluntaria de la 
cantidad percibida. Para ello, deberá ponerse en contacto con el Servicio Gestor a los efectos de los trámites a 
seguir. Asimismo, se calcularán los intereses de demora hasta el momento en el que se produzca la 
devolución efectiva por su parte.

13.- PROTECCIÓN DE DATOS.

En base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales (LOPDGDD), informamos que el responsable del tratamiento de sus datos personales 
es el Ayuntamiento de Villena, con domicilio en Plaza de Santiago nº 1, 03400 Villena.

La finalidad por la que sus datos van a ser tratados es la gestión de subvenciones de la presente 
convocatoria, así como la remisión de información de los distintos programas de ayuda a empresarios y 
emprendedores que promueva el Ayuntamiento de Villena. Este tratamiento no elabora perfiles de personas 
físicas.

Los datos personales podrán ser publicados por el Ayuntamiento de Villena en base a los principios de 
transparencia que rigen estos procesos. Asimismo, dichos datos pueden ser cedidos y/o comunicados a las 
Administraciones Públicas cuya intervención pudiera ser necesaria para la tramitación y/o control de estos 
asuntos, a las entidades cuyo concurso sea necesario en la tramitación de los mismos y en el resto de 
supuestos previstos por la Ley.

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en la misión de interés público conferidos 
al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 2/2015, de 2 de abril, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Los datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación aplicable 
y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la Administración Pública.

El Ayuntamiento de Villena podrá verificar telemáticamente, en base a su potestad de verificación 
recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD, los datos necesarios para acreditar su identidad y/o 
el cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o condiciones de esta convocatoria, y sin perjuicio de la 
solicitud de aportación de documentos que el Ayuntamiento pueda dirigirle.

Derechos: Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. Asimismo, puede dirigirse a la 
Autoridad de Control para reclamar sus derechos. Para su ejercicio, debe dirigir una solicitud, presentada 
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presencialmente o remitida por correo ordinario, al Ayuntamiento de Villena, Registro de Entrada, Plaza de 
Santiago nº 1, 03400 Villena, indicando “Delegado de Protección de Datos”. La solicitud también puede ser 
remitida mediante instancia en Sede Electrónica. En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad 
como titular de los datos, por lo que debe incluir copia o referencia de un documento vigente acreditativo de su 
identidad. Para esta verificación, el Ayuntamiento ejercerá su potestad de verificación recogida en la disposición 
adicional octava de la LOPDGDD. En caso de actuar como representante de la persona interesada, debe 
acreditarse fehacientemente el poder de representación otorgado por ésta.

14.- PUBLICIDAD

La presente convocatoria se publicará íntegramente en el sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index), en el tablón de anuncios municipal y en la 
página web municipal (http://www.villena.es).
 

   No habiendo intervenciones y siendo la Junta de Gobierno Local competente para la 
adopción de este acuerdo por delegación de la Alcaldía (Decreto nº 770 de fecha 10 de junio 
de 2020), se somete la anterior propuesta a votación, resultando aprobada por unanimidad. 

  

 

 
Y para que conste, extiendo la presente a resultas de la aprobación del acta 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJ de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, con el visto bueno del Sr. Alcalde 
Presidente, en Villena
 

Visto bueno

https://sede.villena.es/validacion
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)

		2020-09-03T18:51:16+0200
	Firma politico
	CRIPTOLIB


		2020-09-03T14:50:56+0200
	Firma secretario
	CRIPTOLIB




